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DESPACHO  DE COMISION 
 
---En la Ciudad de San Fernando del Valle  de  Catamarca a los 15 días del 
mes de Septiembre del año 2014, se constituye la Comisión de DERECHOS 
HUMANOS de la Cámara de Diputados de la Provincia de Catamarca -con 
quórum legal-, con el objeto de tratar el Proyecto de DECLARACIÓN 
Origen (Cámara de Diputados) contenido en el Expte.: Nº 320/13, de 
autoría de los DIPUTADOS CECILIA GUILLERMINA PORTA, GUILLERMO 
EDUARDO ANDRADA, GABRIELA LAURA VELASCO, caratulado: 
“DECLARAR DE INTERÉS PARLAMENTARIO LA BÚSQUEDA INCESANTE 
DE MARÍA ELENA DELGADO A SU HIJA SOFÍA HERRERA, 
DESAPARECIDA EN EL AÑO 2008 EN UN CAMPING DE RÍO GRANDE, 
TIERRA DEL FUEGO”.----------------------------------------------------------------------- 
---Luego de su correspondiente análisis, esta comisión: 
 

RESUELVE; 
 
PRIMERO: Recomendar al Cuerpo la aprobación en General del presente 
Proyecto de DECLARACIÓN. 
 
SEGUNDO: En particular introducir modificaciones cuyo texto reformado 
quedara redactado de la siguiente manera: 
 
 

LA CAMARA DE DIPUTADOS 
DE LA PROVINCIA DE CATAMARCA 

SANCIONA CON FUERZA DE 
DECLARACION 

 
ARTICULO 1.- Declárase de Interés Parlamentario la búsqueda incesante de 
María Elena Delgado a su hija Sofía Herrera, desaparecida en el año 2008 
en un camping de Río Grande, Tierra del Fuego. 
 
ARTICULO 2.- De forma. 
 
TERCERO: Designar Miembro Informante a la Diputada Gabriela Velazco.- 
 
 
FIRMANTES: DIP. MARIA C. GUERRERO, DIP. GABRIELA VELASCO, DIP. 
JORGE G. SOSA, DIP. OSCAR E. PFEIFFER, DIP. MARIA L. ARRIETA 
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